
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DEL 26.03.21 

Ica, siendo las 21:23 horas del día 26 de marzo del 2020, vía virtual mediante la 

plataforma zoom, bajo la presidencia del señor Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra, se 

reunieron los miembros del Consejo de Facultad:  

Dr. Pedro Arturo Anicama Espinoza,  

Mag, Pedro Octavio Lévano Miranda,  

Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas,  

Mag. Gustavo Cabrera Muñoz.  

Mag. Marina Fortunata Vásquez Rosales,  

Mag. Cesar Raffo Rejas,  

CPC. Alberto Antonio Peña Medina,  

Marlon Donayre Toledo,  

Liesel Prado Vallejos,  

Representante del Centro Federado Keyssi Fernández Meza y como soporte técnico el 

Trabajador Administrativo CPCC. Luis Gustavo Miranda Silverio, como invitado está la 

directora de la Unidad de Departamento Académico con el propósito de llevar a cabo la 

sesión extraordinaria convocada en la fecha según citación y la agenda siguiente:  

1.- ACLARACIÓN SOBRE LA CREACIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO DE LA 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y PROPUESTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO.  

El señor decano indica que para esta oportunidad se les ha invitado a todos ya que es un 

tema de interés general. El señor decano, explica que MINEDU está exigiendo a las 24 

facultades mediante una resolución decanal se eleve a consejo universitario para que se 

apruebe la historia de creación de la facultad, el día de hoy hubo una reunión de directores 

de escuela, directores de departamento y se ha quedado en un modelo, formato para la 

resolución. Solicita que se muestre en pantalla el modelo de resolución, para que los señores 

miembros del consejo le den lectura y si hay algo que aportar se les considerara. El señor 

decano indica que se debe considerar la información desde el año 1963, ya que hay una 

fecha de creación y una fecha de inicio de labores de la universidad, y esas son las 

indicaciones que nos han establecido. El señor decano, no habiendo ningún aporte le pide al 

señor Luis Miranda Llevar a votación para aprobar el punto número 1 de la agenda. Se lleva 

a votación el punto número 1 de la agenda, aprobándose por unanimidad con 7 votos de 

docentes y 2 votos de estudiantes. 

Siendo las 22:10 horas y no habiendo otro asunto por debatir, el señor decano levanto la 

sesión. 


